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ARTICULO 1.°. —Las leyes obligaran en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de si , promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

Arz. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si nei dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
1 ,s Boletines ofictales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de 109

mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1851).

PRECIOS DE SLISCRIPCION

EN CÓRDOBA 	 FUERA de CORDOBA

Un mes 	 . 	 .
PESETAS

Un mes. . 	 •

PESETAS

5 6

Trimestre. 	 . 	 • 12'50 Trimestre • 15

Seis meses . 21 Seis meses • 28
Lb año 	 . 	 • 	 • 40 	 , Un año. 	 • . 50

Q 	 D 	 A. Al tiä> 1:3

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonaran, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,

los d Lrechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de ios anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del reinatante, si lo hubiere, del Importe total de estos gastos
ton arreglo a lo dispuesta) en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

Las corporaciones provinciales y muaicipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPO RTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este Bottlint dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá basta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios Cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del Bourrul, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarst
al final de cada año.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o anua.
do que sea a instancia de parte sin que abonen los In-
teresados el importe de su publicación • garanticen
pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de ella.

Venta de nituteros sueltos a 40 céntimos de peseta.
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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde)S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
de Asturias e Infantes y demás per-
sonas de la Augusta Real Familia,
continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

(«Gaceta» 29 junio 1930).

ADPAINISTRACION CENTRAL

Presidencia del Consejo
de Ministros

Núm. 2.195

Junta Calificadora de aspi-
rantes a destinos pielicos

CONCURSO DE ABRIL DE 1930

Relación de las clases que quedan
fuera de concurso por los motivos
que se expresan, y provincias des-
de donde han firmado las papele-
tas de petición de destino.

PROVINCIA DE CORDOBA
Por no haberse recibido en esta Jun-

ta el estado-resumen de servicios:
Alcalde González, Juan José.
Arroyo Serrano, Francisco.
Berral Logroño, Manuel.
Castro García, Anastasio.
Cejudo Cabello, Manuel.

Alamillos Gómez, Emiliano.
García Nieto, José.

Por no venir la papeleta debidamente
reintegrada:
Ruiz Gómez, Alfonso.
Serrano Lucena, Carlos.

Por ser de segunda categoría los des-
tinos que solicitan y no acreditar
aptitud:
Hernández Sánchez, José María.
Morilla Javalquinto, Domingo.

Por no ser reglamentario el certifica-
do de aptitud física que acompaña:
Muñoz Sábado, Francisco.

Por no venir firmada la papeleta-pe-
tición por el interesado:
Torres Fernández, Fernando.

Por no justificar su situación militar
antes de su ingreso en el Tercio:
Fernández-Pacheco Martín, Ma-

nuel.
(«Gaceta» del 26 de Junio de 1930).

García Ranchal, Antonio.
Hornero Muñoz, Joaquín.
Huete García, Mariano.
Jiménez Cantero, Francisco.
Mariscal Mariscal, Juan.
Naranjo Fernández, Juan.
Ortega Delgado, Rafael.
Pérez Baena, José.
Polinario Parra, Manuel.
Rubio Domenech, Mateo.

Por estar inhabilitados, por renun-
ciar a destinos que se les concedie-
ron por esta Junta:
Durán González, Diego.
Mesa Flores, Francisco.
Sánchez Hidalgo, Francisco.
Uceda Jurado, Francisco.

Por ser menores de veinticuatro años
de edad:
Bastante Serrano, Fernando.
Pulido Calvo, Tomás.
Sánchez Salido, José.
Villar Romero, Manuel.

Por no acreditar saben leer y escri-
bir:
Amate Padilla, Diego.
Blanco Leal, Pedro.
Expósito Ariza, Cristóbal.
Rabasco Ortega, Antonio.
Tortosa Alcalá, Antonio.

Por no justificar su conducta:
Cortés Pérez, Manuel.
González Medina, Victoriano.
Morales Morales, Francisco.
Reyes Castro, Miguel.
Sánchez Caballero, Antonio.

Por haberse recibido la papeleta-pe-
tición fuera del plazo señalado:

Gobierne chfil

Duque Misa, Eliseo.
Espejo Reina, Francisco.
Flores Jiménez, Juan.
Jiménez Berlanga, Agustín.
León Llamas, Antonio.
López Pérez, Antonio.
López Ortiz, Rafael.
Llamas Merlo, Manuel.
Marín Córdoba, Antonio.
Núñez Conde, Francisco.
Ortiz Crepín, Pedro.
Pablo Gutiérrez, Domingo.
Ruiz Gerón, Antonio.
Sánchez Serrano, Antonio.
Sánchez Ortiz, Benito.
Serrano Morales, José.
Tirado Gutiérrez, Juan.
Valera López, Juan.

Por haberse recibido fuera del plazo
reglamentario el estado resumen
de servicios:
Cañete Arce, Antonio.
Conrado Balmón, Manuel.
Estévez Valle, Diego.
Gil Navarrete, Manuel.
Gómez Santaella, José.
Hidalgo Gómez, Mateo.
Mariscal García, Juan.
Muñoz Ruiz, José.
Sánchez Sánchez, Andrés.
Vega Molina, Joaquín.

Por no llevar dos años en el último
destino que se le concedió:
Budia Montero, Manuel.
Camacho Cuadrado, Fernando.
Cordero Ruiz, Antonio.
Corraliza Aguilar, Vicente.
Espejo Cabello, José.

de la

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. 2.217

Según me comunica el Alcalde de
Posadas en oficio número 251 de 25

del actual, ha aparecido abandonada
y sin dueño conocido, una novilla
afloja, negra, marcada con el número
30 en el costillar derecho, con la se-
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rial en las orejas rajadas y en la de-
recha con un corte hacía atrás y en
la llana derecha herrada.

Lo que se hace público por medio
de la presente a fin de que pueda lle-
gar a conocimiento de su dueño.

Córdoba 30 de Junio de 1930.—El
Gobernador Civil, GRACIANO ATIENZA.

—

SECCION DE ECONOMÍA

Circular núm. 2.240

Para dar cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 14 de la Real or-
den del Ministerio de Economía Na-
cional, de 27 del actual (Gaceta del
29), por la presente se invita a todas
las Asociaciones, Sindicatos y orga-
nizaciones Agrícolas, para que dentro
del plazo que marca dicha soberana
disposición, eleven a este Gobierno
una terna que contenga los nombres
y circunstancias de tres de sus asocia-
dos o miembros, a fin de proceder al
nombramiento de uno de ellos para
que forme parte, como Vocal, de la
Junta Provincial de Economía.

Córdoba 30 de Junio de 1930. —El
Gobernador Civil, GRACIANO ATIENZA.

Administración principal
de Correos de Córdoba

Núm. 2.218

Por orden de la Dirección general
de Comunicaciones se convoca a
concurso para dotar a la Estafeta de
Montoro de local adecuado, con ha-
bitación para el Jefe de la misma, por
tiempo de cinco arios que podrán
prorrogarse por la tácita de uno en
uno y sin que el precio máximo de
alquiler exceda de mil seiscientas pe-
setas anuales. Las proposiciones se
presentarán durante los veinte días
siguientes al de la publicación de es-
te anuncio en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia a las horas de oficina en
la referida oficina de Correos y el
último día hasta las cinco de la tar-
de pudiendo antes enterarse allí quien
lo desee de las bases del concurso.

Córdoba 28 de Junio de 1930.—El
Administrador principal, L. Sánchez
Vivas.

Ayuntamientos
BAENA

Núm. 2.107

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión municipal perma-
nente durante las sesiones cele-
bradas en el próximo pasado mes
de Mayo que formula el Secreta-
rio que suscribe según esta preve-
nido.

Sesión ordinaria del día 3
Presidencia del señor don Guiller-

mo del Prado Padillo.
Una vez aprobado el borrador del

acta de la anterior se adoptaroni)or
unimidad los siguientes acuerdos,

Quedar enterada de una comunica-
ción de la Excma. Comisión provin-
cial remitiendo rectificada nueva ho-
ja de datos fundamentales del proyec-
to del camino vecinal del kilómetro
10 de la carretera de Baena a Porcu-
na por Valenzuela a la Aldea de Al-
bendin, con el anticipo concedido.

Quedar así mismo enterada de una
comunicación de la misma Comisión
remitiendo nueva hoja de datos fun-
damentales, con el anticipo concedido
para construcción del camino vecinal
del kilómetro 85 de la carretera de
Jaén a Córdoba a Nueva Carteya.

Revocar el poder Administrativo
del representante del Ayuntamiento
en la capital de la provincia a don
Ramón Márquez Urbano y nombrar a
tal fin a don Francisco Fernandez
Murcia.

Que se requiera al d.?stajísta del
camino vecinal del kilómetro 10 de la
carretera de Baena a Porcuna por
Valenzuela a la Aldea de Albendin
para que lo repare y lo ponga con
arreglo al pliego de condiciones en
virtud a reclamación formulada por
varios vecinos interesados; y que se
comunique a la Diputación provincial
que el Ayuntamiento no ha tenido no-
ticia de la variante de su sodicho
camino la que ha podido aminorar el
presupuesto.

Que se remita a la Dirección gene-
ral de primera enseñanza, una vez
efectuado el ingreso en la Caja ge-
neral de Depositos el resguardo de la
cantidad con que el Ayuntamiento
contribuya para la construcción por
el Estado de un grupo escolar.

Autorizar a don Francisco Moreno
Tienda, don Francisco Ortiz Ocaña,
don Casimiro Padilla Izquierdo y do-
ña Expectación López Avita para ve-
rificar obras en inmuebles particula-
res.

Conceder licencia a don José Moli-
na Henares para verificar la apertura
de un establecimiento de abaceria.

Conceder a los pobres de la Benefi-
cencia Julio lbariez Bares y Fernanda
Gómez Tienda un socorro de diez pe-
setas a cada uno para trasladarse al
Hospital provincial.

Incluir en la lista de socorros de
lactancia a Diego Rodríguez Molina,
Paulina Jiménez López, Laura Cubillo
Moreno, Carmen Galeote Pulido,
Carmen Galisteo Pavón, Carmen Ta-
pia Arrabal, María Josefa Rodríguez
Portero, Carmen Cesar Cantero, Isa-
bel Galeote Pulido, Rafaela Javal-
quinto Valle, y Clotilde Ramírez Me-
llado.

Aprobar con el favorable informe
de Intervención la cuenta del Admi-
nistrador de Arbitrios saliente don
Antonio Rabadan Valverde y que por
dicho Interventor se certifique de la
gestion de aquel.

Dar de baja en el padrón vecinal
a Francisco Montes García y familia.

Quedar enterada de una comunica-
ción de la Comisión provincial consi-
derando cencertado a este Ayunta-
miento para el pago de la aportación
forzosa.

Aprobar un dictamen de la Comi-
sión del Matadero favorable a la pre-

tendida reforma de exigir el peso de
las reses en canal para la exacción
del arbitrio sobre carnes frescas y
saladas.

Aprobar la distribución de fondos
para cumplir las obligaciones del mes
de Mayo.

Que se conteste al Banco de Crédi-
to Local de España que oportuna-
mente se procederá a la recepción de-
finitiva de las obras del Mercado de
Abastos.

Quedar enterada de un oficio de la
Compañía de Construcciones Hidráu-
licas y civiles designando a don José
López Valencia para que la represen-
te en los actos de recepción definitiva
de las obras realizadas por la misma
por delegación del Banco de. Crédito
Local de España.

Desestimar el recurso de reposi-
ción interpuesto por don Francisco
Moreno Tarifa contra su separación
del cargo de cabo de vigilante de ar-
bitrio y que se dé cuenta al pleno.

Aprobar favorablemente informa-
das por Intervención veinte y dos
cuenta de gastos.

Aceptar la renuncia al Recaudador
municipal don Francisco Santano Pa-
dillo.

Nombrar Recaudador municipal a
don Juan Tarifa Arada.

Que informe la Comisión de Fo-
mento acerca de haber sido tapiada
la salida de la calle Jaén de la aldea
de Albenldin.

Sesión extraordinaria del día 8
Bajo la presidencia del señor Alcal-

de don Guillermo de Prado Pa dillo.
Se aprobó un expediente de pró-

rroga de incorporación a filas de pri-
mera clase del mozo del actual reem-
plazo Antonio Salamanca Dorado.

Nombrose comisionado del Ayun-
tamiento para la presentación de va-
rios mozos y familiares de los mis-
mos-ante la Junta de Clasificación y
revisión al oficial del Negociado de
quintas don José Santana Ocaña.

Sesión ordinaria del día 12
Celebrada bajo la presidencia del

señor don Guillermo de Prado Pa-
dillo.

Una vez aprobados los borradores
de las actas de la anterior ordinaria
y extraordinaria del día 8 se adopta-
ron por unanimidad los siguientes
acuerdos:

Hacer constar en acta el sentimien-
to de la Corporación por el falleci-
miento del ilustre pintor cordobés Ju-
lio Romero de Torres.

Que se requiera al concesionario
de acometidas a la red de distribu-
ción de aguas para que se abstenga
de realizar nuevas instalaciones una
vez terminado al contrato que se co-
loque en el exterior de los inmuebles
una arqueta registro para garantía de
la Corporación en las tomas abusivas
de aguas; que se pregunte a la Com-
pañía de Construcciones Hidráulicas
y civiles su opinión técnica respecto
a las acometidas a la red de distribu-
ción de aguas.

Que se interponga recurso contra
la clasificación de partidos pecuarios
por lo que respecta a esta ciudad.

Suspender la sesión por el tiempo

necesario para celebrar una subasta
cuya realzación concidió con aquella.

Reanudada con los mismos asis-
tentes del principio se adoptaron los
siguientes acuerdos.

Dejar sobre la mesa para estudio'l
una moción del señor Teniente de Al-
calde don José Casado Martínez pro-
poniendo las bases para reorganizar
la prestación del servicio de socorros
de lactancia mediante la institución
denominada « Gota de Leerle».

Dejar sobre la mesa para estudio
un oficio del Subdelegado de Medici-
na interesando validez de beneficen-
cia a las recetas formuladas en los
dispensarios de enfermedades vené-
reas y sifilíticas y puericultura.

Adjudicar definitivamente la ejecu-
ción de la obra de un lavadero en el
manantial de Marbella a don Pablo
Gómez Nucete, según concurso cele-
brado el día 7 del que rige.

Desestimar recurso de reposición
de Narciso Pérez Ra yé, contra su -se-
paración del cargo de vigilante de ar-
bitrios y que se dé cuenta al pleno.

Desestimar recurso de reposición
de don Manuel González López, con-
tra acuerdo que le separará del cargo
de Conserje del Mercado de Abastos
y que se dé cuenta al pleno.

Desestimar recurso de reposición
de don Amador de los Ríos y de los
Ríos contra acuerdo que le separara
del cargo de jefe de Policía.

Desestimar recurso de reposición
interpuesto por Rafael Pavón Horcas,
contra su separación del cargo de
Guarda rural.

Desestimar recurso de reposición
interpuesto por José Luque Caballe-
ro contra acuerdo que le separara
del cargo de Guardia municipal.

Desestimar recurso de reposición
de Angel Ocaña Tarifa, contra acuer-
do que le separara del cargo de Guar-
da rural.

Que informe la Comisión de Fo-
mento sobre la conveniencia o no pa-
ra continuar las obras de cerramien-
to de las naves de pescadería del
Mercado.

Dejar sobre la mesa para estudio
una instancia de don Pablo Gómez
Nucete, solicitando autorización para
comenzar la obra que le fue adjudica-
da en subasta, de pavimentación de
un trozo de la calle Albaicín.

Aprobar el extracto de los acuer-
dos de las sesiones celebradas por la
permanente en el próximo pasado
mes de Abril.

Suspender, previo acuerdo adopta-
do por unanimidad, dado el conside-
rable número de asuntos comprendi-
dos en el orden del día la sesión, pa-
ra continuarla a las diez y seis horas
treinta minutos del mismo día.

Reanudada la misma siendo la ho-
ra señalada se acordó que se pidan
informes al Administrador de Co-
rreos acerca de las condiciones del
contrato de transportes de la corres-
pondencia a Valenzuela por don Al-
fredo Vázquez Espinosa, en virtud a
las quejas formuladas por el reparti-
dor de la misma en la Aldea de Al-
bendín Manuel Espartero.

Desestimar el recurso de reposición

Ministerio de Cultura 2024
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Ramón Santaella al Parque de esta vención hasta que sean reunidas to-
ciudad, 	 das, la cuenta del recaudador muni-

Suspender, previo acuerdo adopta- cipal respectiva al arbitrio sobre In-
da por unanimidad, la sesión para quilinato correspondiente al primer
continuarla a diez y seis horas. 	 ! trimestre del actual ejercicio.

Reanudada a la hora señalada se 	 Conceder licencia para ejecutar
acordó: Que se comunique oficial- obras en edificios particulares a don
mente al destajísta del camino vecinal Luis Trinado Perea, don Julián Sala-
del kilómetro 10 de la carretera de manca Ayllón y don Manuel Melendo
Baena a Porcuna por Valenzuela a la Navas.
Aldea de Albendin, la obligatoriedad Incluir en la lista de socorros de
en que se encuentra de ejecutar las lactancia a Consolación Cabezas Ro-
obras propuestas por la Comisión mero, Trinidad Ortiz Romero y Auto-
especial de la misma, señaladas co- nia Camparía Campaña.
mo defectos en aquellas, hasta dejar- 	 Aprobar ocho cuentas de gastos fa-
las con arreglo al pliego de condicio- vorablemente informadas por Inter-
nes. 	 vención.

interpuesto por el Sub-delegado de
Medicina sobre acuerdo relacionado
con el pago de honorarios por reco-
nocimiento de una demente, pobre,
por no haber crédito en presupuesto,
y que se reconozca aquel para el año
de 1931.

Que también se incluya en el pre-
supuesto para 1931 crédito para el
abono al Sub Delegado de Medicina
de los derechos por reconocimiento
e informe de una demente pobre.

Aprobar la cuenta de Recaudación
de la Administración de arbitrios por
conciertos obligatorios en la zona li-
bre del término, por el consumo so-
bre carnes frescas y saladas y bebi-
das espirituosas y alcoholes del ario
1929.

Aprobar la cuenta de Recaudación
del Mercado de Abastos del mes de
Abril último.

Aprobar la cuenta del representan-
te apoderado del Ayuntamiento en la
capital de la provincia don Ramón
Márquez Urbano respectiva al pri-
mer trimestre del corriente ario.

Autorizar a doña Demetria Leva
Ramírez, doña Aurora Rojano Galis-
teo, don Francisco Aguilera Cesar y
don Manuel Moreno Henares para ve-
rificar obras en inmuebles particula-
res.

Aprobar favorablemente informa-
das por Intervención veinte cuentas
de gastos.

Aplazar para el momento oportu-
no el acuerdo relacionado con el re-

-26 querimiento general a todos los deu-
dores al municipio para el pago de
sus descubiertos.

Conceder un socorro de diez pese-
tas para trasladarse al Hospital pro-
vincial al enfermo pobre Francisco
Roldán Tapia.

Desestimar petición del agente eje-
cutivo de que el Ayuntamiento inter-
viniera en ciertas diferencias de aquel
con el recaudador sobre abono al
mismo de ciertas sumas que afirma-
ba le adeuda, por ser asunto age-
no a la competencia municipal, y
que por intervención se compulsen
las cantidades recaudadas en período
de apremio, con las sumas ingresa-
das, al efecto de comprobar lo de-
nunciado por repetido agente ejecuti-
vo acerca de inexactitudes en el ingre-
so del cinco por ciento de apremios,
por el Recaudador.

Que las subastas para las carnes
de borrego se celebren con indepen-
dencia de las restantes a otras clases
de ganado y venderse en tablas dis-
tinta a la de los cegajos.

Que no se verifiquen más obras
que las que fueran de "ineludible -ur-
gencia.

Suprimir a partir del mes de Junio
el abono de los teléfonos de la Ad-
ministración de arbitrios y Matadero.

Que se haga saber a todos los pro-
pietarios interesados, por edictos la
concesión de un plazo que finalizaría
el último día del mes de Mayo para
que durante el mismo todos los que
aun no hubieran conectado sus in-
muebles al alcantarillado lo verifica-
rán bajo apercibimiento de hacerlo a
su costa el Ayuntamiento en caso
contrario.

Que se gestione la pronta autoriza-
ción de obras públicas para verificar
acometidas al alcantarillado en las
partes de carretera que atraviesan la
población

Que se dé agua a las fuentes insta-
ladas en la Plaza de la, Constitución
y Puerta de Córdoba.

Que se vuelva a solicitar, oficial-
mente, del Gobierno Civil de la pro-
vincia el envio del despacho que tuvo
el Delegado Gubernativo que fue abo-
nado íntegramente por este Ayunta-
miento.

Que se oficiara al señor Diputado
provincial don José BuJalance San-
taella para que expusiera ante aque-
lla Corporación lo anómalo de la va-
riante del camino vecinal a la aldea
Albendin, así como la necesidad de
que no se verifique la recepción defi-
nitiva mientras no esté ejecutado
aquel con arreglo al pliego de condi-
ciones.

Que se gestione la pronta termina-
ción de trámite que aún falte por eva-
cuar en el Gobierno Civil para poder
llevar a la práctica el proyecto de pro-
tección al de abastecimiento de aguas.

Aprobar moción del señor Alcalde
dando el nombre de Parque de Ramón
Santaella al de esta ciudad.

Trasladar el mobiliario correspon-
diente a la Jefatura de Policía.

Convocar concurso para la adqui-
sición de uniformes de verano para la
fuerza armada.

Separar de su cargo al Agente de
arbitrios y Estadística Diego Arjona
Mesa, -nombrando para sustituirle
con el mismo jornal a Matías Murcia
Díaz y que se dé cuenta al Ayunta-
miento pleno.

Sesión ordinaria del día 19

Presidencia del señor Alcalde don
Guillermo de Prado Padillo.

Una vez aprobado el borrador del
acta de la anterior se adoptaron por
por unanimidad los siguientes acuer-
dos:

Estudiada convenientemente una
moción del señor Presidente de la
Comisión de Instrucción pública de-
terminóse previo amplio debate, se
conteste a la casa vendedora de los
aparatos para la instalación de la
« Gota de Leche» que dada la situa-
ción actual económica del Municipio
este no puede hacerse cargo de aque-
llos sin perjuicio de que estimando
en su valor la idea que se refiere la
moción de referencia, el Cabildo en
otra ocasión más floreciente pudiera
tomarla en consideración.

Desestimar un oficio del Subdele-
gado de Medicina interesando se die-
ra validez a los efectos de beneficen-
cia a las recetas formuladas en los
dispensarios de enfermedades vené-
reas y sifilíticas y puericultura.

Aplazar por el término de veinte
días, a fin de facilitar la construcción
de acometidas al cantarillado el co-
mienzo de la obra de pavimentación
de un trozo de la calle Albaicin.

Hacer suya íntegramente moción
del señor Alcalde Presidente propo-
niendo los acuerdos complementarios
a1 adoptado dandole el nombre de

Que se conteste al Banco de Cré-
dito Local de España que no es mo-
mento oportuno todavia para verifi-
car la recepción definitiva del alcan-
tarillado por no haber sido sometido
el mismo aun a cierta pruebas espe-
cificadas al hacer la recepción provi-
sional.

Que se convoque tercera subasta,
por haber quedado desierta la ante-
rior para el arrendamiento de las ha-
zas denominada del Reloj.

Que la cobranza de las sillas del
Parque se lleve a cabo por adminis-
tración por haber quedado desierta
la subasta celebrada.

Desestimar oficio del Subdelegado
de Medicina interesando se facilita-
rán lancetas a la Subbrigada Sanita-
ria para el servicio de vacunación.

Quedar enterada de un certificado
del Interventor haciendo constar que
la gestión del Administrador de arbi-
trios don Antonio Rabadán Valverde,
a su juicio fué buena.

Acceder a lo interesado por doña
Francisca Moreno Vargas, pidiendo
rectificación de censos de propios en
finca de su propiedad.

Acceder a lo solicitado por don
Antonio Bujalance Quero con respec-
to a asunto análogo al anterior.

Conceder al auxiliar segundo del
Cuerpo Administrativo, don Francis-
co del Real Gálvez el anticipo reinte-
grable de dos pagas en la forma re-
glamentaria.

Acceder a lo interesado por Anto-
nio Arroyo Castro, encargado de la
conservación y reparación del mate-
rial del alumbrado público, aumen-
tándole de una peseta diaria a noven-
ta mensuales la gratificación que per-
cibe por aquel concepto.

Que se conteste a don Antonio
Cuenca López y otros que oportuna-
mente fueron dadas las órdenes para
solucionar definitivamente una filtra-
ción de aguas residuarias en la calle
Francisco López cruce con la de To-
rre-Isunza.

Desestimar una instancia de don
Rafael de la Torre y otros solicitando
se le rebajaran los derechos o tasas
por el servicio del mercado de Abas-
tos.

Conceder quince días de licencia al
Sub-cabo de la Guardia municipal
nocturno Ricardo Torres Ramirez, de-
sestimando la petición de que se le
gratificara.

Dejar pendiente de aprobación, de
acuerdo con lo informado .por Inter-

Hacer constar en acta la satisfac-
ción de la permanente por el triunfo
en las recientes oposiciones a Cáte-
dra de la facultad de Medicina de Ca-
diz del hijo de esta ciudad don Rafael
Alcalá Santaella.

Que se celebren subastas mensua-
les para adjudicación de los despojos
de reses mayores.

Que por la Comisión de Abastos
se girase una visita de inspección al
Mercado para comprobar los precios
de los artículos y demás en orden al
mantenimiento público y que se veri-
ficaran repesos de pan.

Sesión ordinaria del día 24
Bajo la presidencia del señor Alcal-

de don Guillermo de Prado Padíllo.
Una vez aprobado el borrador del

acta de la anterior por unanimidad se
adoptaron los siguientes acuerdos:

Quedar enterada de una comuni-
cación del señor Diputado provincial
don José Bujalance Santaella partici-
pando haber realizado la gestión que
se le encomendara con respecto a la
variante del camino vecinal del kiló-
metro 10 de la carretera de Baena a
Porcuna por Valenzueta a la Aldea de
Albendin.

Quedar asi mismo enterada de una
comunicación de la Comisión provin-
cial participando haber sido aproba-
da por aquella la certificación de obra
realizada a los efectos del pago de la
parte proporcional de anticipo a la
misma para construcción del camino
vecinal del kilómetro 85 de la carrete-
ra de Jaén a Córdoba a Nueva Car-
teya.

Quedar también enterada de haber
sido designada por la Comisión pro-
vincial el señor Diputado don Fran-
cisco Campos Navas para el acto de
la recepción definitiva del camino ve-
cinal del kilómetro 10 de la carretera
de Baena a Porcuna por Valenzuela a
la Aldea de Albendin.

Quedar también enterada de una
comunicación de preindicada Comi-
sión provincial interesando sz termi-
nen los trabajos dz construcción del
camino vecinal del kilómetro 85 de la
carretera de Jaen a Córdoba a Nueva
Carteya al tenor del compromiso con-
traido dentro del plazo de ejecución
del proyecto.

Darse por enterada de un oficio de
repetida Diputación provincial parti-
cipando haber sido aprobado por la
Misma la certificación de obras ejecu-
tadas en el camino vecinal del kiló-
metro 10 de la carretera de lbena a
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nales para adjudicar los despojos de
borrego al igual que acontece con las
reses mayores.

Baena 9 de Junio de 1930.—El Se-
cretario, Luis Córdoba.
Don Luis Córdoba García, Abogado,

Secretario del Ilustre Ayunta-
. 	 miento de esta ciudad.

Certifico: Que el precedente extrac-
to de los acuerdos adoptados por la
Comisión munipal permanente duran-
le las sesiones celebradas el pasado
mes de Mayo, fueron aprobados por
la misma en la del catorce de los co-
rrientes.

Y para que conste, lo consigno así
en Baena a 17 de Junio de 1930.—Luis
Córdoba.—Visto bueno: El Alcalde,
Guillermo del Prado.

1
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Porcuna por Valenzuela a la Aldea de
Albendin al efecto del pago de la to-
talidad del anticipo concedido.

Darse por enterada del dictamen
de la Comisión de Fomento evacuan-
do la inspección acordada con motivo
de la construcción de una tapia a la
salida de la calle Jaén de la Aldea de
Albendin.

Aprobar otro dictamen de la Co-
misión de . Fomento, proponiendo la
realización de un presupuesto de
obras en el cementerio.

Hacer suyo otro dictamen de la
misma Comisión proponiendo se con-
tinuen la ejecución de la obra de ce-
rramiento de la nave de pescadería
del mercado,

Darse por enterada de una comuni-
cación del Administrador de Correos
relacionada con las obligaciones de
don Alfredo Vazquez Espinosa para
la conducción de la correspondencia
de Valenzuela en relación con la de
Albendín y que se requiera al señor
Vazquez para su más exacto cumpli-
miento.

Desestimar, por no haber crédito
en presupuesto una instancia de don
Domingo Castro y otros solicitando
la ampliación del Mercado de Abas-
tos por entenderlo insuficiente.

Abonar al Tribunal Tutelar de Me-
nores de Granada la estancias causa-
sadas por uno natural de esta ciudad
durante el mes de Abril último.

Admitir la renuncia del cargo al
Guarda de Paseos Francisco Cama-
cho López y que se considere amorti-
zada la plaza.

Nombrar a José Roldán Potrero, Al-
caide del agua de la ribera del Mar-
bella.

Aprobar definitivamente la matrícu-
la del arbitrio sobre solares sin edifi-
car respectiva al actual ejercicio.

Aprobar tambien con carácter defi-
nitivo la matrícula del derecho o tasa
de la actual anualidad por inspección i
de motores, transformadores y demás
aparatos e instalaciones industriales.

Remitir al Excelentísimo señor Go-
bernador civil instancia de don Fran-
cisco Santano Padillo, interesando la
reapertura del Teatro Nuevo Liceo
para dar funciones de cinematógrafo.

Desestimar instancia de don Salus-
tiano Jiménez Moreno, reclamando
contra su clasificación en el padrón
de cédulas personales.

Aprobar doce cuentas de gastos
favorablemente informadas por Inter-
vención.

Conceder el reingreso al Auxiliar
de Jardinero excedente forzoso du-
rante el tiempo del servicio militar
Santiago Escribano Castro.

Autorizar a don Manuel Arrabal
Ariza para realizar obras en inmue-
ble de su propiedad.

Conceder un socorro de diez pese-
tas a Juan Ruiz Ariza para trasladar-
se al Hospital provincial.

Incluir en la lista de: aspirantes a
socorros de lactancia a Encarnación
Daza Berdón, Concepción Melendo
Ramos, Luisa Valenzuela Amo, Jose-
fa Ortiz Colodrero, Antonia Ramos
Melendo, Vicenta Amores Jurado y
Dolores Gutiérrez Ortiz.

Dejar sobre la mesa para estudio
una instancia de don Manuel Priego
Casado, solicitando se le indique la
rasante para una calle o pasaje parti-
cular en una parcela de su propiedad
al sitio de San Blas.

Que el auxiliar de Arquitectura se
abstenga de consignar jornales del
capataz en las cuentas de obras en
tanto no se lo ordene que trabaje e
inspeccione.

Que comparezcan los que se cre-
yeran perjudicados por multas extra-
legales que se dice impuso el Alcalde
Pedaneo de Albendín qara esclarecer
lo que hubiera sobre el particular.

Sesión ordinaria del dia 31
Presidencia del señor don Guiller-

mo de Prado Padillo.
Una vez aprobado el borrador del

acta de la anterior se adoptaron por
unanimidad los siguientes acuerdos:

Otorgar a don Manuel Priego Ca-
sado, la licencia para que pueda veri-
ficar lo que interesa en su instancia
sobre apertura de una calle particu-
lar al sitio de San Blas condicionan-
do el acuerdo a que si la resante en
su día acordara el municipio rectifi-
carla, la autorización que se le con-
cede no le exmirá de que la varian-
te se realizara a su costa.

Quedar enterada de una comunica-
ción de la Comisión provincial parti-
cipando los motivos porque no tuvo
disminución el presupuesto del cami-
mo vecinal del kilómetro 10 de la ca-
rretera de Baena a Porcuna por Va-
lenzuela a la Aldea de Albendín dada
la variante introducida en el primiti-
vo proyecto.

Que se interesara de la Compañía
de Construcciones Hidráulicas y civi-
les, la designación de persona idónea
para el corte del agua los Martes y
Viernes de cada semana; y que asi-
mismo de aquella se interese la repa-
ción solicitada por los huertanos de
Luque de arreglo de los desperfectos
por el tendido de tuberías.

Aceptar en principio, supeditada a
la liquidación que con el ha de efec-
tuarse tres mandamientos de embar-
go del Juez de primera instancia so-
bre los derechos que tenga que per-
cibir de este Ayuntamiento el contra-
tista don Juan Ruiz Rodríguez.

Acepiar igualmente en principio
otra retención sobre repetidos dere-
chos según mandamiento de embargo
del Juez municipal de esta ciudad.

Facultar a la Alcaldía para que con
la cooperación del representante apo-
derado del Ayuntamiento en la capi-
tal la obtención en Rentas Públicas
del certificado de individuos que po-
sean préstamos solicitado por las
Comisiones de evaluación del repar-
timiento general de utilidades.

Que en período voluntario sean co-
brados por el Recaudador municipal
todos los documentos cobratorios
que se le entreguen mientras no se le
notifique resolución en contrario.

Quedar enterada de haber entrega-
do para su custodia en la Caja muni-
pal don Manuel López Príego, el res-
guardo acreditativo de haber consti-
tuido la fianza como Administrador
de arbitrios.

Aprobar una moción del Oficial
encargado del Negociado de perso-
nal proponiendo se interesara del Ex-
celentísimo señor Gobernador civil
licencia gratuita de uso de armas.

Aprobar la distribución de fondos
para cumplir las obligaciones del mes
de Junio.

Desestimar el recurso de reposi-
ción interpuesto por el Sub-delegado
de Medicina contra acuerdo de la
permanente de doce de Mayo relacio-
nado con el abono de honorarios por
el reconocimiento e informe de una
demente pobre, haciendo constar en
acta el desagrado de la Corporación
por la actitud molesta de dicho fun-
cionario a la vez Médico titularr, y la
insistencia de esos recursos.

Darse por enterada de un oficio del
Médico titular Inspector municipal de
Sanidad don Luis García Bermúdez
acompañando esiadistica de vacuna-
ciones efectuadas en su distrito, y fa-
cilitar a dicho facultativo por el celo
demostrado en el servicio.

Dejar sobre la mesa para estudio
una instancia de don Manuel Almen-
dral Vilchez, pidiendo licencia para
establecer un ventorrillo fuera del ra-
dio de la población.

Dejar sobre la mesa tambien una
infancia de don Rafael Tarifa Pérez,
solicitando la concesión para efec-
tuar acometidas a la red de distribu-
ción de aguas.

Dejar igualmente sobre la mesa una
instancia de don José Barco Gálvez,
solicitando se le vendieran dos pa-
res de puertas existentes en los al-
macenes del Ayuntamiento.

Autorizar a don Juan Ramírez RO-
jano, don Jorge Cubero Cubero, don
Antonio Rojano Colodrero, don Mar-
tín González Jiménez y don Ramón
Agnilar Ocaña, para ejecutar obras
en inmuebles de su propiedad.

Otorgar a José García Navas, un
socorro de dfez pesetas para trasla-
dar a un hijo suyo al Hospital provin-
cial.

Incluir en la lista de socorros de
lactancia a Adela Luque Rábago,
Carmen Rosales Pavón e Isabel Gó-
mez Tienda.

Desestimar una instancia de don
Fernando Rosales Trujillo, solicitan-
do permiso para instalar una caseta
de bailes en el Llano de Guadalupe.

Aprobar doce cuentas de gastos fa-
vorablemente informadas por Inter-
vención.

Quedar enterada de que el señor
°nieva Moreno, presta su consenti-
miento a que el alumbrado de la pla-
za del General Primo de Rivera y
Parque, fueran a base de luces fijas
en lugar de por contador.

Quedar enterada de las manifesta-
ciones del señor Bujalance Sabariego
respecto a la conveniencia de los
conciertos por carnes y alcohóles en
la zona libre dentro del actual ario,
dado los datos facilitados por Inter-
vención,

Que por Secretaría se informara
para la sesión siguiente acerca de las
condiciones de los técnicos para in-
tervenir en obras municipales.

Que se celebraran subastas sema-

LOS BLAZQUEZ

Núm. 2.223

Don Eduardo del Pozo Esquinas, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que debiendo proce-

derse por la Junta general del repar-
timiento oportunamente nombrada a
la estimación de utilidades como base
para la formalización del Reparto es-
tablecido con sujeción a lo que se dis-
pone en los artículos 467 y 471 del
Estatuto municipal, se recuerda a to-
das las personas sujetas a contribuir
o a sus representantes legales la obli-
gación en que se hallan de presentar
hasta el día quince de julio próximo
en las oficinas de estas Casas Consis-
toriales o bien por los agentes de mi
autoridad que pasarán a domicilio las
hojas declaratorias, las relaciones ju-
radas de sus utilidades.

Al mismo tiempo se hace público la
obligación en que se encuentran tan-
to los hacendados forasteros como
los residentes en este término munici-
pal de atender a los requerimientos
que con respecto a la obtención de
sus utilidades o rendimientos propios
o ajenos le hagan las comisiones de
evaluación, incurriendo en caso con-
trario en las responsabilidades seña-
ladas en el Estatuto municipal y la
respectiva ordenanza.

Los Blázquez 26 de Junio de 1930.
—Eduardo del Pozo.

RUTE

Núm. 2.222

Don Leopoldo Villen Cruz, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que de conformidad

a lo prevenido por el artículo 126 del
reglamento de Hacienda municipal,
quedan expuestas al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento las
cuentas generales de Depositaría y
de liquidación del presupuesto del
anterior ejercicio de 1929, por plazo
de quince días, durante los cuales y
los ocho siguientes podrán ser exa-
minados por los habitantes del térmi-
no y producir contra ellas las recla-
maciones pertinentes.

Rute 27 de Junio de 1930.—Leopol-
do Villen.
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